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AUNENTO DE CAPTTAL

DE LA COMP4FTA PROCESADOR 4

NACTONAL DE AVES C,A,

PRONAS3CA

En la ciudad de Quito, Cap

tal de la República del E-

cuador;' hoy día: Jueves:-

veinte de
 

brero
 

de mil novecientos ochenta

y sad ante mÁ doctor E-

“iraín Maftínez Paz, Notarit
 

Tercerolde este cantón, com:
 

parecen los señores Luis Bs
 

Kkker Guerra, casado y el señor Harry Klein Mann, casadí
 

 

cesadóra .Nacional dé Aves C. A. PRONACA, como los acre;

 

 

 
 

habilitantes

, hacionalidad venezolana el primero y- ecuatorianá, el sé
 

Fesidentes en esta ciudad deQuito. .: ; — ele t t y J .

. 8arse a quienes conozco de que doy fe y dicen que ele-
 

van a escritura pliblica la minuta que me entregan cuyo
 

tenor ek el siguiente.- Señor Notario o.- En
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Comparecientes .- Los señores Luis Pakker

una de tumarteo de Corizs(m
n

y
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p
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Fac onal de 4ves C. A. Fril4l4: -

 

Guerra, mayor de edad, de nacionalidad venezolana, y el
 

señor Harry Klein Mann, mayor de edad, de nacionalidad
 

ecuatoriana, ambos de estado civil casados,ensuscali4

dades de Cerente General y Presidente de Proce-
 

Sadora Nacional de Aves C. 4. PRONACA, de conformidad
 

con los nombramientos que se anexan y debidamente auto+

rizados "por la Junta Ceneral Ordinaria de Accionistas
 

de veinte y seis de marzo de mil novecientos ochenta y
 

Seis, cuya copia certificada del Acta se agrega comodo+
 

——Cumentohabilitante-Abhntecedontes.Elveins

- a e A

te y ocho de marzo de mil novecientossetentaysiete,

 

__——— . . ... . s

ante el Notario Décimo Quinto del - Cantón, Doctor Ben-
 

' Nacional de Aves C. A. PRONACA, con un capital de dos

jamín Cevallos, se constituyb la Compañía Procegadora

 

. . o . A

millones de sucres, la misma que se halla debidamente
a

 

 

aprobada, publicada e inscrita en el Registro Mercantil

el diez y ocho de mayo de mil novecientos setenta y sieté.
 

Ante el mismo Notario:se elevó a escritura publica el
 

2umento de capital de la compañía, por la suma de dos
 

vmillones de sucres, escritura que se halla aprobada, pu
 

blicada e inscrita en:+'el Registro Mercantil -con fe
 

Cha diez de abril de-mil novecientos setenta.y ocho.-
 

-ta, ante el Notario Decimo Antonio

-

  | s ruilova, se eleyo-a escriturapúblicaelAumentodecam! 



Te= v. piítal de la compañía por_la uu suma de un millon qui-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

auscyyyu
> nientos mil.sSucres, escritura que se halla aprobada, py-

3 l blicada e inscrita en 61 Registro Mercantilel treinta

4 | de abril de mil novecientos oghenta,/Me diante escritura

, 5 Pública ' de doce de enero de mil novecientos ochenta y

NOTARIA 3ra. ? .
Dr. Efraín Martínez P. 6 uno, celebrada ante el mismo Notario,-ee elevb ' el ca-

" 7 |: -Pitel social de la compañía en la suma de veinte mi-

6 llones de sucres, la misma que se halla . debidamente

9 aprobada e inscrita en el Registro Mercantil, .el siete

10 : de mayo -de mil novecientos ochenta y uno. Luego,con

11 . fecha veinte y uno de mayo de mil novecientos ochenta y

0 12 dos, ante el mismo Notario Decimo Quinto, doctor Anto-

13 |. nio Vaca, se elevo el capital en la suma de cinco mi-

14 llones de fucres, escritura que se halla aprobada, publi -

e 15 cada e: inscrita enel Registro Mercantil y Posterior-

, 16 mante, mediarte escriturapública celebrada ante el

o 47 mismo Notario, el treinta de mayo de mil novecientos

se ochenta y tres,ás elevo el capital social en la su-

19 ma de diez y nueve míllones de sucres, el mismo que se

0 20. halla debidamente aprobado e inscrito en el Registro

21 Mercant11/Luego, mediante escritura pública celebrad

, 22| | orto a - A . -

23 nueve de' octubre de mil novecientos ochenta y cuatro,

24 se elevb el capital social en la suma de ciento doce

25 millones quinientos míl1 sucres, el mismo que se halla

26 debidamente aprobado e inscrito en el Registro Mercan-

27 til. Posteriormente, medimte escritura pública celebra-

281. da ante-el mieme—notario el veinte—y—oeho—de-febrero y
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de mil novecientosse

Pital social en la suma de cien millones de sucres, el
 

     el Registro Mercantil Por último, la Junta General Or-
 

dinaria de Accionistas de la Compañía reunida el veinta
 

 

 

ta y siete millones de sucres, así como reformar los
 

que se agrega como documento habilitante.- CLAUSULAS.-
 

Primera. Aumento de Capital.
 

Con estos antecedenteb, los señores Harry Klein y Luis
 

_Bakker Guerra, Presidente y Gerente Cereral de la Com-

pañía Procesadora Nacional.de Aves C. A. PRONACA,

 

debidamente autorizados por la Junta General Ordinaria
 

del veinte y seis de marzo de mil novecientos ochenta

 

y seis, tal como se desprende dé la copia certifiasda
 

del Acta que se agrega comodocumento habitante, proce
 

den a aumentar el actual capital de 1» empresa en la su
 

ma de ciento cuarenta y siete millones de sucres ,dividíi
 

 

de diez mil sucres cada una, nominativas y ordinarias
 

_ques se hallan suscritas y pagadas en su totalidad,
 

de conformidad con el siguiente detalle .-
 

 

 

4%4umento de Capit al de la

Compa ñÍ a Proceda dora Naci oo-

nal de A ve's' C. 2% Por .0o -
  n_3 [+ 2 AA A A AAA AArl  

y seis de marzo de mil novecientos ochenta y seis, resol-

vio aumentar el capital “social en la suma de ciento cualfen-

Estatutos tal como se desprende de la copia del Acta

do en catorce mil setecientas acciones. . por un valor



DISTRIBITUVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA PROCESADORA NACIONAL

 

DE AVES C.A., APROBADO EL 26 de MARZO DE 1.986 ,

NOMBRES UTILIDADES SUPERAVIT TOTAL CAPITAL SO- NUMERO DE PORCENTAJE ' NAC IOB7 tt

RETENIDAS REVALORIZACION CIAL. ACCIONES $ e

(2) ACTIVOS FIJOS (í

 

 d
LUIS BAXKER GUERRA / s/ 8'957.200/ s/Á9'852.800 $ s/ 18:810.000Y 1.881 : 12.79 Venezolana

e

   

    

    

ZAIDA-DE PAKKER / 185.500 (204.500 + 390.000 - ; 39 0.265  venezolm.
(rmoJ . 12'444.600 137885,400 Y - 26'130.000” 2.613 17.77 Holandesa
WTELEM GERRITSEN Y, 5'910.800 . 6'499,200 + 12'410.000- 1.241 . 8,44 Holande-=0

] CRISTINA DE GERRITSEN 336.700 373.300 . 710.000 mo 0.48 Venezo lan.

| INMONA o 7'329.000 8'061.000 15'390.000 * 1.539 10.469 Ecuateriara

LUTS JARRIN o 483.700 526.300 1'010.000 101 0.687 Ecuaterio a
HARRY KLEIN 18'823.000 "203707. 000 39/530.000' 3.953 26.89. Feuntes ióna

PRODAGUA 1'710.800 1'879.200 3'590.060 . "359 2.44 Fecuater ioma

er, LUIS MONTALVO 2'955.400 37254.600 1". 6'210,000 621 4.22. > Ecuatinioso
y CESAR MUÑOZ 1'897.000 2'083.000 3'980.000 398 2.707 Ecuater inma

E MANUEL MUÑOZ 185.500 204.500 , 390.000 39 0.265 Ecuatrrioma

O JUAN RIBADENEIRA 108.500 "121.500 230.000 23 0.15 2 Ecuatoriano

o JAIME VERGARA 6'321.700 6'958.300 - 13'280.000 * 1.328 9.03 E- Ecuatoriano

GONZALO VERGARA 2'350.600 -  2'589,400 4'940.000 , 494 3.36 = Ecuatoriana

“5 e % TOTAL S/ 70*000,000/ s/ 77'000.000 s/'147*000.009/ 2

EA >

* .-

e
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cc _ Segunda.,-Encumplimiento a-e lo dispuesto en-——.

la Junta General de Accionistas del veinte y «seis de '

Tmarzo de mil novecientos ochenta y seis, se procede a re
 

formar los estatutos que en adelante dirkn: Artículo

o | a

numero Cuarto, el capital de la compañía es de cuatro-

 

 
 

e

cientos nurve millones de sucres, dividido en cuarenta
 

|

mil noveci t e rd 1 ri a £1 2 1i-

cada una.- Artí ulb

AA

visibles del valor de diez mil sucres

  G
, 5to.-
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Tenta mil novecientas pudiendo un mismo titulo represen
 

tar varias acciones.- Usted, señor Notario se servira
 

 

inclu

AZZ>2>2>2>

Ér las dembks clbusulas de estilo.- firmado ) Doc-
 

tor Carlos Pez Fuentes.- Matrícula nlimero seiscientos
 

cincuenta y cinco.- Hasta aquí la minuta que queda ele-
 

Vada a escritura plíblica con todo su valor.- Para el
 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 108|

Preceptos legales del caso.- Se agregan los documentos
 

ra  necesarios .- Y leída íntegramentepormíelNotariose;

cual doy fe.- Luis Bakker Guerra. cédula de tdentiala
 

número diez y siete cero veinte y cinco cuenta sesenta
 

y ocho- cero.- cédula tributaria niimero cero diez
 

cinco cinco.- firmado ) Harry Klein Mann,- £ cédul
 

 

firmado ) El

de id da

Notario

ero diez

butaria nero cero cero quiniímentos  uno,.-

doctor Efraín

iete cero treinta cua-

Martínez Paz
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procesadora nacional de aves c.8. 17.JUL 81 o o y 9 0 5

ACTA DE JUNTA GENERAL OP-DINARIA DE ACCIONISTAS TE PROCESADORA NACIONAL DE -

AVES C.A.- PRONACA, FEZ..TZADA EL DIA 2€ DE MARZO DI 19864

En Quito a las doce horas del día veintiseis de marzo de mil novecientos -

ocherta y seis, en el lncal social de la Compañía ubicado en la Avenida Co-
lón 1420 séz:imo piso, 2e instala la Junta General Ordinaria de PROCESADORA
NACIONAL DBZ AVES C.f. - PRONACA, actuando como Presidente el Señor Harry Kle
in y como Secretario el Señor Luis J. Bakker Guerra, Gerente General.

El Señor Harry Ylein pide al Señor Secretario proceda a verificar el quorum,
comprobándose que están presente los siguientes Señores Accionistas: Señor
Luis J. Bakker Guerra, Señora Zaida de Bakker, Señor Willem Cerritsen, Seño

ra Christina de Gerritsen, Señor Juan Ribadeneira por sus propios derechos
y en representación de INMONA CIA. LTDA., Señor Luis Jarrín, Señor Harry -
Klein, Crnel. Luis Montalvo, Señor César Muñoz, Lcdo. Gonzalo Vergara por
sus propios derechos y también en representación del Dr. Jaime Vergara, es
decir que si existe quorum legal para iniciar la "unta.

El Señor Presidente pide al Secretario que dé lectura a la convocatoria, la
. cual dice así: PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.- PRONACA. Convocatoria a

Junta General Ordinaria de Accionistas. De conformidad con lo dispuesto en
la Ley de Compañías y los Artículos 12 y 13 de los Estatutos de la Compañía

convócase a los Señores Accionistas de PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A. -
PRONACA a Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las doce
horas del día 26 de marzo de 1986 en el local social de la Compañía ubicado
en la Avenida Colón 1480 séptimo piso. El objeto de la Junta será el siguien
te:

1) Conocer los informes de los Administradores y del Comisario acerca de los
negocios sociales y dictar la resolución correspondiente.

2) Conocer y resolver sobre el Balance General y Estado de Resultados al 31
de Diciembre de 1985,así como resolver el destino de los résultados.

3) Aumento de Capital. y Reforma de Estatutos.

Todos los documentos que serán conocidos por la Junta General se encuentran
a disposición de los Señores Accienistas en el local social de la Compañía.
Convócase de manera especial :al Comisario Dr. Guillermo Monteros. Firmado

El Presidente, Quito 10 de marzo de 1986.

El Presidente pregunta a todos los Accionistas si están de acuerdo con el
Orden del Día, manifestando todos por unanimidad su aceptación al mismo.

El Presidente solicita al Gerente General y que proceda a dar lectura al
informe de los Administradores, por medio del cual los Señores Accionistas
podrán conocer la marcha de la Empresa y sus resultados.

Dirección Postal: Velez * Dirección Discina Teléfonos: D:str:du:dora Gusyagus!:

Casilla 649
Quito-Ecuador

2294€ INDIA ED Av. Celón 3480 Gerencia 554 48) nm. JE dy via Daule
an PROMACA Mercadec 504 18 Teléfono: 322 310

- ”. PA e



  
procesadora nacional de aves c.a.
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA

A continuación el Gerente General da lectura del Informe de los Administra-

dores, una copia del cual está ya en poder de los Señores Accionistas, ter-

minada la lectura, el Presidente pide si alguno de los asistentes necesita

alguna aclaración o ampliación al informe se sirva indicarlo para que la

Gerencia conteste. Los Accionistas piden mayor información sobre ciertos

tópicos y sobre todo sobre la composición de la venta de aves procesadas en

cuanto a clientes. Se indica que dado la alta dependencia que existe con el

cliente Pollos Gus, se debe realizar un contrato a largo plazo de abasteci-

miento con dicha Compañía a efectos de tener una mayor seguridad. También
se pide una mayor información sobre la División Agrícola, lo cual es indica

do por el Señor Gerente General en el sentido de que esta División ha sido

creada con el propósito de promocionar los cultivos de cereales, materia -

prima necesaria para la Planta de Alimentos Balanceados. e.

Luego de estos comentarios, el Fresidente pide a los Accionistas que está
a consideración el Informe el mismo que es aprobado por todos los Accionis
tas presentes, absteniéndose de votar el Señor Harry Klein, Presidente y —

el Señor Luis Bakker Jr., Gerente General en vista de que siendo Administra
dores no lo pueden hacer de acuerdo al Artículo 285 de la Ley de Compañías.

Siguiendo el Orden del Día el Señor Doctor Guillermo Monteros - Comisario
presenta su informe el cual no tiene ninguna observación por parte de los
Accionistas presentes y se aprueba por unanimidad.

A continuación el Presidente pide al Gerente General que de lectura al Balan-
ce General y al Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes a 1985, los
cuales pasan a ser comentados posteriormente por los Señores Accionistas y
se hacen varias preguntas. aclaratorias y se cruzan ideas con los Administra-
dores sobre el futuro de la Compañía. La Junta General aprueba unánimemente
el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes a
1985, con las abstenciones del Señor Harry Klein y el Señor Luis Bakker Gue-
rra, Administradores.

El Presidente indica que se debe tomar una decisión sobre el destino de los
resultados del ejercicio 1985. El Presidente indica que la utilidad neta en
1985 fue de S/.115'296.247,66, sugiriendo que se destine a aumentar la
reserva legal por el valor de S/.14'798.150,90, se distribuyan dividendos
por S/.30'000.000,00 y se destine la diferencia a aumentar el Capital de la
Compañía.

Igualmente el Presidente indica que actualmente se encuentra en trámite el
Aumento de Capital por S/.100*'000.000,00 autorizado por la Junta General de
Accionistas celebrada el 22 de Marzo de 1985 y que cumplido este trámite se
sugiere realizar un nuevo aumento de capital por el valor de S/.147'000.000,=

mediante las siguientes fuentes:

.../

Dirección Postal: Telez Diuección Oficina Teléfonos: Distribuidora Guayaquil:
Casilla 649 22946 INDIA ED Av. Colón 1480 Gerencia 554 48) Km. 16 3 via Daule

Teléfono: 352 310Quito-Ecuador An. PRONACA Mercadeo 544 585
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA

Superávit de Revalorización de Activo Fijos S/.77'000.000,00
Utilidades Retenidas 70*000.000,00 Y

El Señor Presidente presenta también el Distributivo del Aumento de Capi-
tal:

A

O:rección Postal: Telex Dirección Oficina Teléfonos: Distrubuidora Guayaquil:
Casilla 649 22946 INDIA ED Av Colón 1430 Gerencia 554 431 Km. J6 % vis Daule

Me'cadeo 544 586 Tejétonc: 352 310Quito.fcuador Att PRONACA



DISTRIBUTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DÉ PROCESADORA NACIONAL |

DE AVES C.A., APROBADO EL 26 DE MARZO DE 1986

  

 

     

147.000.000 4

NOMBRES UTILIDADES SUPERAVIT TOTAL CAPITAL . FRACCIONES TOTAL CAPITAL .
RETENIDAS REVALORIZACION SOCIAL SOCIAL

ACTIVOS FIJOS ss e
. selo> e

LUIS BAKKER Y 8.957.200; 9.852.9204 18.810,1204 - 120/ s/. 18.810.000 E

ZAIDA DE “BAKKER 185.500y -**204,050/ 389.550 45d/ 390.000, - a

rMmo 12.444.600 13.689.060 26.133.660 -3.660 26.130.000 7
WILLEM GERRITSEN/ 5 .910.800/ 6.501.880/ 12.412.680 2.680 4 12.410.000

C. DE GERRITSEN 336.700 y 370.310 / 707,070 2.930 / 710.000 _,

INMONA 7.329.000 / 8.061.900 Y 15.390.900 - 200 15.390.000

LUIS JARRIN 483,700/ 532.070/ 1.015.770 5.110 1.010.000 Y
HARRY KLEIN> 18.823.000/ 20.705.,300,/ 39.528.300 1.7007 39.530.000

PRODAGUA + 1.710.800/ 1.881.880/ 3.592.680 -2.680, 3.590.000 +

" LUIS MONTALVO Y 2.955.400 / 3.250.940 y 6.205.340 3.660 _, 6.210.000.

CESAR MUÑOZ / 1.897.000 , 2.086.700 , 3.983.700 -3,700 y, 3.980.000 y

MANUEL MUÑOZ 185.500 _ 204.050 / 389.550 450 + 390.000 Y

JUAN RIBADENETRA 108.500,/ 119.350 / 227.850 2.150 4: 230.000 .4

JAIME VERGARA 6.321.7005 6.953.870 Y 13.275.570 4.430, 13.280.000 /

GONZALO VERGARA 2.350.600.4 2.585.6604 4.936.260 3.740, 4.940.000 Y

TOTAL: 70.000.000 77.000.000 147.000.000 0
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA

Luego de varias deliberaciones y discusiones se aprobó por unanimidad res-
lizar el aumento de capital por S/.147'000.000,00 así como también todos
los socios manifestaron su aceptación sobre el Distributivo efectuado. Igual
mente y en forma expresa los accionistas presentes aceptan la negociación de
las fracciones tal como está indicado en el Distributivo.

El Presidente dispone,luego de que se ha finiquitado el ásunto del aumento
de capital, que se apruebe lo concerniente a la Reforma de los Artículos
Uto. y 5to.de los Estatutos que en adelante deberán decir Artículo N* to:
el capital de la Compañía es de S/.09'000.000,00, dividido en 40.900 accio
nes ordinarias, nominativas e indivisibles del valor de S/.10.000,00 cada
una.

Artículo 5to.: Las Acciones irán numeradas del 001 al 40.900, pudiendo un
mismo título representar varias acciones.

Luego de analizar esta Reforma Los Estatutos son aprobados por unanimidad.

Por otro lado la Junta General Ordinaria autoriza expresamente para que el
Presidente y el Gerente General efectúen todos los trámites correspondien-
tes para realizar el aumento de capital y la reforma de estatutos aprobados
por esta Junta.

Sin otro asunto que tratar se concede unos minutos para la redacción del -
Acta, la misma que leída es aprobada por todos los Accionistas presentes.
Siendo las 13:30 horas se levanta la sesión.

 

Señor Nis/J . Bakker Jr.

Presidente Gerente General- —

 

Darección Postal: Telez Dirección Oficina Telélonos: Desiribuidora Guayaquil:
Casilla 649 22946 INDIA ED Av. Colón 1480 Gerencia 554 481 Km. 16 4: vía Daula

Quito.Ecuador Att. PRONACA Mercadeo 544 536 Teléfono: 352 310
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QUITO: Avda Coión 1480 Teléfono: 554-481 — 544-060 " Casilla €
DPYO COMERCIALIZACION Teléfono: 544-586 — 230 962

ALMACEN: Mariana de Jesús 915 Telétono: 526-705 :

PLANTA PROCESADORA: Km, 35 via Checa Telélono: 234-944 — 233-060 Ext. 16
PLANTA ALIMENTOS: Chiche, Km.-23 vía Pito

Quito, 25 de marzo de 1.985

Señor

Harry Klein
Presente

Estimado señor Kelin:

Tengo el agrado de comunicarle oficialmente que la Junta General Ordi-
naria de Aciionistas de "Procesadora Naciomal de Aves C. A. - PRONACA",
realizada el 22 de marzo último, tuvo el acierto de reelegir a usted

PRESIDENTE

de la Compañia para el período estatutario de dos años, ésto es hasta
el 22 de marzo de 1.987.

En consecuencia usted se servirá ejercer su cargo de acuerdo con la Es-
critura Pública de constitución de la Compañia, celebrada el 28 de marzo
de 1.977, ante el Notario Público Décimo Quinto, Dr. Benjamin Cevallos
Solórzano, “e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de mayo de 1.977,

> bajo' el Número 64, tomo 108,
 
o Al comunicarle este particular, le reitero mis votos por el éxito de

sus labores.

De0 muyatentamente,

EAge
Avis. IZA

0 Gerente General

Quito, 25 de marzo de 1.985

a Señor

Luis Bakker, Jr.
Presente

L
l

Acepto el presente nombramiento de Presidente de "Procesadora Nacional de

Aves C. A., por el período de dos años.

8 v lfa..

Harry Klein - cle.

PRODUCTORA DE “MR. POLLO — MINI-PPOLLO Y GALLINA DE LA ESTANCIA”
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CUIÍTO: Avoa Colon 1480 Teléfono: 554-481 — 5£4-060 Cosilia 64!DFTO COMERCIALIZACION Teléfono. 544-586 — 230-962
LLMACEN: Mariana de Jesús 915 Teiéfono: 526-705

PLANTA PROCESADORA: Km. 35 vía Checa Telétono: 234-944 — 233-060 Ext. 16
“PLANTA ALIMENTOS: Chiche, Km. 23 via Pito

Quito, 25 de marzo de 1.985

Señor

Luis J. Bakker, Jr.
Presente

Estimado señor Bakker:

Tengo el agrado de comunicarle oficialmente que la Junta General Ordinaria
de Accionistas de "Procesadora Nacional de Aves [. A. - PRONACA", efectuada
el 22 de marzo último, tuvo el acierto de reelegir a usted:

GERENTE GENERAL

e Ja compañia para el periodo estatutario de dos años, ésto es hasta el
2 de marzo de 1.987.

En consecuencia y de acuerdo con la Escritura Pública de constitución de
la Compañia, celebrada el 28 de marzo de 1.977, ante el Notario Público

Décimo Quinto, Dr. Benjamín Cevallos Solórzano, e inscrita en el Registro
Mercantil el 18 de mayo de 1.977, bajo el número 64, tomo 108, usted ejer-

cerá la representación legal, judicial y extrajudicial de Procesadora Na-
cional de Aves C. A.

 
Al comunicarle este particular le reitero mis votos por el éxito de sus labo-
res.

De usted, muy atentamente,

id) 3 .,

0 Harry Klein 7” Y4
Presidente

Señor Harry Klein

Presente.
.

Acepto el nombramiento de Cerente General de Procesadora Nacional de Aves

C. A., por el periodo A años.

LU NA

ADAGUAL A
LuisJ.Bakker, Jr.

Quito, 25 de marzo de 1.985

PRODUCTORA DE “MR. POLLO — MINI-POLLO Y GALLINA DE LA ESTANCIA”
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a

" E ER USO de las facultadas concedidas por
11 de septienbre de 1975; y,

por Docreto Supreza Ko

AUTORIZAR la inversión
aporte por el equivalen
realizará la co:

EDER-landse

"de la misma nacionelid

1581.

La inversionista extraen
tral del Ecuader la inv

57 de dicho registro renit

PPROCESADCRA MACICHAL DZ2 AVESC. A.*,
S/.5*000.000,05, rentendrá un copitel
2Jidad de expresa nacional, segín el

Tos Capi tales Extranjero35, por correspon
ndasión extranjora directa

COMINIQUESE,.-
DADO, en Quite, a 8

“oia CERTIFICA:

na sop-P

Ñ 2
¿e TC +

O

COMERCIO E INTEGRACION, ENCARE 50 .

" VISTOS 1 Decreto Supremo ES 9765, de 39 da junio de

tud y la docunenteción

mpEñÍa.»

fía *"PROCESADORA HACTONA
do por Ja Junta Ecneyal
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RESOLUCION NS 249 ES
mas EASLor ==

E COMERCIO TERIG DE INDUSTRIAS, — *

y

E]

A e (a >. .
el Decre> Suprens Pr ¿dy E

1971, ref ns o
S20-A, de 10 de soviebre de 1978, la
presentéda,

a t

RESUELVE
e —————o- o:

extrenicra Cirocta oua en Ticrines Cl) nuevo
te a CIRCO HILLONES DE SUCRES (S/.£'050.027,32)
FIRSACIERA HOLANDESA PARA PAISES EN DIS,
nancierings-Naaisc!ioppij voor Antuikkelizsaiustar)

Ed, en el gunento de capita? social de la Comz-
AL DE AVES C. A.”, de conformidad con lo 2cociz
Universz1 da Accionistas, de 21 de ¿uiic de

jara citado, deberé registrar en el ESnco Cars
ersión extrenjsra directa 2utorizaúz; y, copi2
tira este Poriz?oiio.

n el acordado eumenito
cial de S/.35*'509,099

co
tal socia 200, Y 2

Régimen Cerión de iratiniento a
oncer el 16,£ por cionio e Gn

y el resco a inversión nacional.
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iotarís Tercera.- oy pretocoligo en ni negietic “e escrituras

pltlicas el documento que antecede en Quito, doce de marzo Je

mil novecientos ochenta y siete.- firmado ) £l Notario doctor.

s >

Efrain "srtínez “az.-

Se otorgb ante mí y en fe de ello

confiero esta Primera Copias en los mismos lu-

gar y fecha de su protocolizacibn.--

 EL odbf TERCERA DE QuITO |
Pe.tz EINER

o a : <

"o. ETRATNÍEA
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- 4 SEÑORA ZAIDA: GUERRA VIUDA DE  BAKKER

5 AECEdirELilititibkttt

e 6 REPUBLICA DEL ECUADOR .- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO

NOTARIA 7L_E INTEGRACION ,- RESOLUCION NUMERO DOSCIENTOS SESENTA
SEPTIMA

del Cantón 8 Y_ CUATRO .- El Subsecretario de-Comercio, del Ministerio
Quito

Dr. Jorge

W. Lara

 

9 de Industrías, Comercio e Integración, EN USO de las facula

1 |_tades que le confieren los Decretos Supremos números se-

tecientos ochenta y nueve, ds once de septiembre de míl
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220% q novecientossetenta' yecisy mil ochocióntosdetentá yciñni]” *

13 co, de veinte y síete de septiembre de mil novecientos se-

1 tenta y siete; y VISTOS el Decreto Supremo número

15 | novecientos setenta y cuatro, de veinte dejunio de mil _noy.

16 vecientos sotente y uno, reformado mediante Decreto Supre-
 

1 mo número novecientos - A, de diez de noviembre de míl no-
 

vecientos setenta y seis, la Declaración número doscientos
 

:uno, de seís de abril. de míl novecientos setenta y ocho, e-
 

 

 

 

19

2 fectuada por la señora ZAIDA GUERRA VDA. DE BAKKER, la so-

5 21 licitud y le documentación correspondiente que reposan en

. 22 108 archivos de este Ministerio.- RES u ELY E:= AUTOS

233 RIZAR a la señora-ZAIDA GUERRA VDA. DE BAKKER, de naciona-
 

24 lidud venezolana, fesidente en el Pafs en forma legel, se-
 

 

gún lo ha demostrado fehacientemente, poseedora de la Visa

de Inmigrante, otorgada el veintinueve de diciembre de mil
 

novecientos cincuenta y seís, en la ciudad de Maracaibo,
   para que invierta con el carácter de Inversionista Nacional

or,
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en la cónstítución, aumentos de capital, compre de accio-

 

nes, participaciones o derechos de compañías constituidas

Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la pre-

o por constítuirss en el Ecuador .- La señora ZAJDA  GUE=

“RRA _VDA. DE KABBER, que tiene la calidad de Inversionis-

 

sente autorización las veces que fuere necesario, para lo

da_o senta toco d

esta Resolución conferida por el señor Notario Público .-
  

ción - Encargado .- Hay un sello .- ( Firmedo ) Jorge fi-

 

 

vera 0.- Director Nacional Administrativo, Financiero -
 

¿ncergado .- RAZ Bin :- Por órden del Subsecretario
 

|—tedeunafojaútil_.>Quito,atresdeMayodemílnove=.|

de Comercio del Ministerio de Industriss, Comercio e In-

tegración, protocolizo en mi Registro de Escrituras Públix

cas del presente año, la Resolución que aenteceda constan-

cientos setenta y ocho .- El Notario, f) Doctor Jorge VW.
 

 

Lara Y ,- Hay un sello ,-

 

 

Not Séptimo doctor Jorge Vash

Regístro,hoy se hallaa mi
   cargo, por Licencia concedida al Titular, confiero esta
 

a.
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Quito

Dr. Jorge

W. Lara
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díez ocho de Julio de mi] novecientos o

DECIMA SEPTIMA”SUPLE esllada
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dutta, 0
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NOTARIA
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"ROTOCOLIZACIONDE RESOLUCION-———— - e

|

EL MINISTERIODEINDUSTRIAS, COMERCIOINTIE INTEGRACION_A FAVOR.

__DE, WILLEN,_ GERRITSEN | 7
tddi3dodelcdldrálidlé «rslzididide

 

$áqA———J—————kr

.|

|. REPUBLICA DEL ECUADOR.-Ministerio de Industrias, Conmercio-s--.

( |
- + |

LIntegración.- RESOLUCION.NUMERO-DOSCIENTOS. LiNCUENTA.Y-CUA=-

7 (_TRO.-ElSubsecretario de Comercio,del_MinisteriodsIndus-..
|

|trías,Comercio e Integración.- En_uso delas facultades.un

|teynueve,deonce do septiembredemilnovscientosseten=_.

taycincoymíl ochocientossutentaycinco,deveíntisist:

de septiembre de mil novacientos setenta y siete; y, VISTOS
  _el DecretoSupremo número novecísntos sotenta_y cuatro,_de__

¡treinta dejunio de mil noveciontos sotentayuno,reformado_.

mediante Decreto Supremonúmero novecientos=A,de diezdencpo=

viembre de máíl novecientos sutenta y seis, la Declaración nú
AA a

 

 

merodoscientos traes,desois_de abrildemil _novecientos_ss-

tentay ocho, efectuadapor _el señor VILLENGERRITSEN,de_na:
A,

cíonalidadholandesa,lasolícitudydocumentacióncorrespot.-
 

diente que reposaen los archivos de este Ministerio. =RESUEL
 

VE:- AutorizaralseñorWILLEN CERRITSEN,de nacionalid-d|ho-
PPPP.>

landosa, residente en el Ecuader en forma legal,sigúnAE+

| demostrado fehacientementa,poseedor de la visa deinmigran-
PRrco 

-1_tu 10-IV,Registro número dos-mílnovecientoscincoedos_mál__

' 'Ochociontos _treinta,. paresque invisrta_con_slcarácter_de_in

¡Versión nacional,énla constitución, aumentosdecepital,cum-

¡_pra de acciones, psrticipsciones o csrechos decompañíascons
o
|tituídas oporconstituifss en elEcuadors=É] señor VILLEN
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—_GERRITSEN,que_tendrá_la_calidao:de _inversionista_nacional,con-
I i

1

¡—Sorme_al_RégimenComúndeTratamientoaJon CapitalesExtran

5 —Jeros.y sus Reformas,hará_usode la presente_2utorización, A23013

—dasvecos Qque_fuere necesario _para locual_sen cada ocasión

|

 

+ |”por un Notario Púslico.- Disponer que la presente Resolución

l
|_sen protocolizada en una de las Notarías del País.-Comuniqus=

 

 

 

se:- Dado en Quíto, a trace de abril de míl novecientos se-

-_tenta_yocho.-Cortifica:f)MiltonCevallosRodriguez.-Sulse=

eoeterso.ónComerciodeTntesrectón:= f)JorgsfiveraD.-Diz,

Ocector nacionslAdministrativo,Financioro-Éncargado,RAZON:

|_Bor_orden del Subsecretario deComercio del Ministerio de
 

IndustriasComercio e Integración protocolizo la resolución

:|que _antocede, constante_de_una_Poja_útil.= Quito,atras_deBy- 

:|.yo_de_mil_novescientos setentayocho.-El Notarfo,Dr. Jorge

¿_U,LaraY.

 

s-fíel y DE 1Má CUARTA COPIA, de: lacResoluciónymás

-diligenciasanteriores, laconfíerosignada y firmada en

_Quito,a_ocho_de Mayo de 11 novecientos ochenta y cuntro.-
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- . PROTOCOLIZACIÓN.DE RESULUCION Ls

EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION

o. A A FAVOR DE LA _i

SEÑORA CHRISTINA BAKKER DE GERRITSEN

So 2. €EEAREEekElLeitekicllk SN a :

" REPUBLICA DEL ECUADOR ¿- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COME

1 CIO E. INTEGRACION ,- (RESOLUCION NUMERO DOSCIENTOS SE-

- SENTA .-”"-El Subsecrétario de Comercio del-Ministerío de

Industrias, Comercio e Integración.- En uso de las facul-

a

- tades que le confiere los Decretos “upremos-,seteciónto
 

1 —achanta ycaueve,

de

once

de

Septiembre

de

mil_nqueni:
nt setenta cinco y. mil ochocientos seten Ln

3ioysietodoSeptiembredemilnovecientossetentay-sip.

= tes» VISTOS : ElDecreto Supremo número novecientos

Y cuatro, de veinte de Junio de mil novecientos--.setent

16 -setenta y unos; reformado mediante Decreto Supremo novecien

17

18

19

20

tós - A-de primero de Noviembre de mil novecientos seten-
rta

  

-

 

Lo e

 

    

- «de mil novecientos setenta y ocho, efectuada por la señora

CHRISTINA BAKKER DE GERRITSEN, de nacionalidad venezola-

21 « na, la solicitud'y la documentación correspondiente ques“ re

23

24

25  posa en los archivos de este Ministerio ..- R E-SUEL-

VE 2: AUTORIZAR a la señora CHRISTINA BAKKER DE GERRIT-

SEN, de macionalidad venezolana, residente en el Ecuador

ún. h mo o hacientemente

267 L ] la ] Vi . 1 : ant . o ] terj

oistro número cuarenta y'siete mil ochocientos ochenta y

.
a cinco, para que invierta con el carácter de inversionista



1. - nacional, en la constitución, aumentos de capital, compra

de acciones, participaciones 2 derechos de: compañías cong=
 

nus BS
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12 |

6 tamiento a los Capitales'Extranjeros, y sus Reformas hará

8 sario pára lo cual -en cada ocasión presentará-copia pro-=

9| -. tocolizada de esta-.Resolución. conferida por-:un Notario

11 tocolizada en una de las Notarías del País ,- Quito, diez|-

tituidas o por constituirse en el Ecuador .- La señora

R N KKER N a ca
 

.
inversionista naciona on me al im c

 

uso de la presente autorización las veces que fuére nece=

 

Sh1i PONE resente Resolución sea opro-

y ochode abril de.mil novecientos setenta y ocho.- ( Fir»
 

, W

15

16-

-13 _mado ) Milton Cevallos Rodriquez .- Subsecretaria de Co-

 

1i-_ rio de Comercio del Ministerio des Industrias, Comercio e

18 integración protocolizo eh _mi'Reoistro de Escrituras Pú-

 

mercio e. Inteoración .- (Firmado.) Jorge Rivera Ds.Di-

Naci Administrativo “inanciero -

 

Hay un sello ,- RA Z:0D N: :» Por. órden del. Subsecreta-

 

blicasdelpresente sño; la resolución que antecede cons=-
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22

 

211  _povecientos setenta y ochos= Er Notario, doctor Jorge We |-

Pi:

  

- Lara Y.- Hay-un sello.-
 

23 |---
 

24

 

25 ¿Se protioecolizo anteel Notario doctor Jorge WVashinoton
 

26 Lara y en su Reoistro, el mismo que hoy se halla a mi car;
 

oopor Licencia concedida al Titular; confiero esta V 1 -
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 GESIR, * COPIÁ, debidsmente sellada y firmada en Qui
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A omo era To ste tyro oz - »”its Por; mos he nn os ePLE ed tebti.. , ad Lo.

E IRTEGRACIO!N.- RESOLUCION MUMCRO DOSCIENTOS SESENTA Y TPId.-
«+ 

 Píeren los Devretos Supremos númeroe setecientos ochenta y

EL 'SUBSECRETARID DE

_

COMERCIO DIL MIN A 1
7.JUL 5? 9

COMERCIO E INTEGRACION EN uso de las facultades que le Con=

 
nueve, de pnce de septiembre de mil novecientos setenta y

seis y mil ochocientos setenta y cínco, de veinte y siete

de septiembre de míl novecientos setenta y síete; y , VIS-
 

TOS el Decreto Supremo número novecíentos setenta y cuatro

 
10

11

12

de treinta de junio de míl novecientos: setenta y uno, refor

maco mediante Decreto Supremo número novecientos-A, de diez

de noviembre de mil novecientos setenta y seis, la Declara-
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cíón número doscientos de seis de ebril de mil novecientos

 
14

15:
setenta y ocho, efectuado por el señor luis Bakkerfurrra;

la solicitud y le documentación correspondiente que reposan

 
16.

1x7
en los Archívos de este Ministerio, - RESUELVE 2 AUTORIZAR

el señor LUIS BAKKER GUERRA >de nacionalidad venezolana,5-
ad A

sídente en 6l País en forma legal, según lo ha demostrado

|

e IE

 

fehacientemente, poseedor de le Visa de Inmiorante , Cate-

goría diez - VI , otorgada el veinte y ocho de Junio de mil

 
novecientos cincuenta y siete en la ciuded de Nueva York,pesw.

 
rá que invierta con el carécter de inversionista nacional,

Caño

  

 

en la constitución, eumentos de cepital, compra de eccionesy

participesciones o derechos, de compeñíasconstítuíd»sopor]

constituírse en el Ecuador.- £l señor LUIS SAYreR CUERAA.que

tiene la celídac de ¿inversicnista nacional conforme al RÉ-   gímen Común de Tratariento a los Cepitales Extranjeros y s.m



Reforrsa herá usode J2 presente autorización les veces -
 

out fuere neceserioy pera lo cual, en cade ocerión presen-

 
teréá copia protocolizada de esta Repolución, conferida por

 

el señor NOTARID PUBLICO +.- Disponer que le presente Reso-

lución sea protocolízado en_una de les Notarías Públicas
 

del País .- COMUNICUESE +.- Dado 'enduito, a veinte de Abríl
 

7 | demilsetentaCERTIFICA < £) Dr. Guí

era

-—— ? - "
llermo Certegense Almeida -, Subsecreterio de Comsrcíio e In-
 

tegración Encargado .- f”) Jorge Rivera D.- DIRECTOR NACID>-
 

NAL ADMINISTRATIVO F INANCIERO-ENCARGADO e-R_AZON: Por s3 
 

10

crden del Subsecretario de' Comercio e Integración protoco- =
 

lizo en mi Registro de Escrituras Públicas del presente -
 

año, la Resolución que antecede constante de une foja útil
 

"Quito, e tres de mayo de mil novecientos setenta y :ocho.="
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AAS EE ETEL NOTARIO, JORGE: Wo -LARA Y... c+.

   13  
Es fiel y DECIMA

..

La

QUINTA COPIA de la Resolución que

antecede, la confiero signada y firmada en duito, a veinte

de Ágosto de mil novecisntos ochenta y dos .-
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entre líneas domiciliados” en esta diudad deQuito.-  
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Sopica certificadadiidamante Firmeday sellado en los |pan 2 . .. ram AAMm—
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RAZON.- Tomb Notade_lekesolucióndelaSuperintendencia

| de Compass No. 87-1.1.1.7 00655, de fecha 6 de mayo |
| ao—Á

¡ de 1987, el marsen de la matriz de este sutmento de Ca- :

pitel.
 

| Quito, 12 de mayo de 1987. |
AA O
 

 

 

 

 

e mo“4 .
 

i0Y0rigo £n cumplimiento in 13 desolución de 1> dunnrinten=

47, iol.do Tooiufi3 de 3913 de aya -> e

 

 

 

 

¡ .e a
o dnacia dea Toma Las >
| - a mm ma

| - o.
"o dalopreserte año, towÉ nota al rarren se la iscriiufs cn “o.

' Puryustitución da "PRE MA dr Cod.” de 22

; - A - mms

dea Taren qe 1.577, de bi eros alontia3 el tumeirteo na Enrtia
¡ - Qin ml

lo tal y Reforma de Lstatutos de la Comatla a la nue s* refir-

eo rn
 

17 de “aya de 1.787.
rl 20utiariato t.tfa

  

 

 

LL Ur me neos] i TN
z a

f) ar frida :
A

 



Con. este fecha quede inscrito el presente ocumenta| y la Resolución

número seiscientos, cincuenta y cinco de la 5ra. Sunbrintendente de

Compañías, de 6 f mayo de 1987, bajo el número 85 el Registro In-

dustrial, tomo 1Y.- Se tomó nota al margen de la inscripción número

646 de 18 de meyo de 1977, a fs. 201 del Registro Industriil,tomo -

«do» Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escriturs

Pública de Aumento de benital y Refurma de Estatutos de "PROSESADI.

RA NACIONAL CE AVKS C.A.*, otorgada» el 2D de febrero «le 1987, ante

el Notario Tercero del Can*ón, Ur. Gfraín Martínez P..- Se de así

cumpiimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citeda Resolu-

ción, de conformidad s lo estableciio en el Decreto 733 de 22 de -

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 876 de 29 de agos-

to del mismo año.- Se any 6 n el Repertprio bajo el nómera 6552.-

Quito, a veinte y tres d te mil vecientos ochenta y sle-

te.- El REGISTRAMRe=- A
  

  

tadrARAPA

 


